
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Jueza el presente 
proceso, informando que el apoderado de la parte demandante no ha acreditado 

el pago de los honorarios conforme se le requirió en auto del 30 de noviembre de 
2022. 

 
 

Manizales, Caldas, 25 de enero de 2023. 
 

 
DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                         

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 170013103005-2021-00059-00 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

Auto:  Interlocutorio    

Demandante: DIANA MARCELA SANCHEZ OSORIO en su 
propio nombre y en representación de 

SOFIA LONDOÑO SANCHEZ 
OSCAR EDUARDO MUÑOZ GONZALEZ  

Demandado: ASOCIACIÓN PRO BIENESTAR DE LA 

FAMILIA COLOMBIANA - PROFAMILIA 

 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede y atendiendo a que desde 

el 30 de noviembre de 2022 se le encomendó a la parte demandante el 

pago de los honorarios a la Universidad CES de Medellín y que dicha 

actuación es necesaria a fin de continuar con el trámite del presente asunto, 

se le requiere nuevamente para que cumpla con dicha carga procesal. 



 

 

Para cumplir con dicha carga se le concede el término de diez (10) días, so 

pena de tener por desistida dicha prueba y continuar con el trámite del 

asunto. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término arriba mencionado.  

 

De otro lado, tomando en consideración que el próximo 22 de febrero de 

2023 vence el término de instancia para proferir sentencia dentro del asunto, 

desde ya se dispone prorrogarla hasta por el término de 6 meses, que serán 

contados desde la fecha de su vencimiento. Dicha medida se hace 

necesario adoptarla dado que el proceso no ha seguido su curso natural a 

causa de la solicitud de designación de perito efectuada por el apoderado 

de la parte demandante, y que precisamente ha conllevado a que se 

realice el requerimiento so pena de desistimiento de la prueba. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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